
 

 
El Ayuntamiento informa que el equipo móvil del DNI-e se desplazará a Hornachuelos en 

fecha próxima (finales octubre 2021), para la expedición de dicho documento. 
 
Las personas interesadas en su tramitación, deberán apuntarse, en la Oficina del SEPE de 

lunes a jueves de 11:00 a 14:00h. y viernes de 8:00 a 14:00h. (610169371), al objeto de concretar 
la previsión de días necesarios, según demanda. 

 
Una vez se conozcan los días concretos, se comunicará igualmente y se podrá recoger el 

número que establezca el orden y que servirá para ambos días (toma de datos y entrega del 
documento).  

  
Documentación necesaria para la expedición, según el caso. 

   
PRIMERA INSCRIPCIÓN 

    
- Certificación literal de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente. A 

estos efectos únicamente serán admitidas las certificaciones expedidas con una antelación 
máxima de seis meses a la fecha de presentación de la solicitud de expedición del Documento Nacional de 
Identidad “y con la mención expresa de que se expide a los solos efectos de obtener este documento”. 

- Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32x26 milímetros, 
con fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente con la cabeza totalmente descubierta y sin gafas de 
cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la identificación de la persona. (La 
fotografía deberá mostrar claramente el óvalo de la cara) 

- Certificado o volante de empadronamiento del Ayuntamiento donde el solicitante 
tenga su domicilio, expedido con una antelación máxima de tres meses a la fecha de la solicitud del DNIe 
3.0. 
 

RENOVACIÓN 
 

- DNI se deberá renovar dentro de los últimos 180 días de vigencia 
- El DNI anterior (En caso de pérdida o extravío se requerirá denuncia previa o comunicación de tal 

incidencia al equipo de expedición). 
- Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32x26 milímetros, con fondo 

uniforme blanco y liso, tomada de frente con la cabeza totalmente descubierta y sin gafas de 
cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la identificación de la 
persona. (La fotografía deberá mostrar claramente el óvalo de la cara). 
 

TASAS DE EXPEDICIÓN DEL DNI 
 
Con carácter general y en efectivo: 
1a Inscripción, Renovación por caducidad, extravío, sustracción, anticipo o deterioro: 
 

12 Euros. 
 
Renovación con el DNI en vigor por cambio de datos (de filiación y/o domicilio), así como 
acreditar ser beneficiario de la condición de familia numerosa*: 
 

Gratuito 
 

 
                      Hornachuelos, septiembre 2021.  

 
Ayuntamiento de Hornachuelos. Área de Bienestar Social. 


